
        
       
       
       
       
       
       
       
       
       
        

 
INSTRUCCIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LIBRE 

CONFIGURACIÓN 
 
A) QUIEN PUEDE SOLICITARLO 

 
Aquellos alumnos que hayan realizado o cursado: 
 1.-Cursos  no ofertados en catálogo realizados en esta u otra Universidad, en la 
Escuela Oficial de Idiomas y en los Conservatorios Superiores de Música de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.-Asignaturas cursadas en otras titulaciones universitarias no 
adaptables/convalidables  y excesos de créditos. 

3.-Créditos de libre elección cursados en esta u otra Universidad en estudios que 
conducen al mismo o distinto título oficial. 

4.-Actividades realizadas en la Universidad de Huelva (deportivas, culturales, 
voluntariado etc.) 

5.-Ayudas de colaboración en vicerrectorados, centros o servicios de la 
Universidad de Huelva 

6.-Representación estudiantil, movilidad nacional e internacional (Séneca-
Erasmus), colaboración departamental. 

7.-Prácticas de empresas realizadas a través del Convenio Universidad-
Empresa. 

8.-Reconocimiento de créditos de libre configuración a optativa y  viceversa. 
 

B) PLAZO DE SOLICITUD 
 

- Hasta el 30 de septiembre del 2017 
 

C) LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
 

- En la ventanilla de la secretaría de la Facultad previa cita en citanet 
(http://www.uhu.es/fedu/citanet/index.php) 
 

D) DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

-Solicitud cumplimentada 
 
-Original y copia de la certificación acreditativa de los créditos a reconocer 
 
-Fotocopia de la documentación acreditativa de deducción de precios en vigor (en su  
caso)  
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